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La presente obra trata de los problemas generales e introducti

vos al concepto de obliqación. Confío qlle ésta pueda ser continua
da pronto por un tratado más amPlio sobre la reglamentación de la
relación obligatoria, en el que trabajo desde hace tiempo, )' en el que
tendré naturalmente en cuenta las críticas y las adhesiones a las
ideas expuestas en este libro.

Al redactar este prólogo, no puedo, sin embargo, dejar de ex
poner_ dado el tiempo transcurrido desde la primera edición de
este libro _, aunque sea sumariamente, aquellas opiniones que, a mi
juicio, indican la et'olución de la doctrina italiona en algunos pro
blemas tratados en él. La favorable acogida que, en general, la crí
tica ha dispensado a este libro, me hace esperar que, aun cuando
sea en modesta parte, las ideas expuestas en él, hayan contribuido

a aquella evolución.
Entre las tesis aputrtadas con referencia específica a los temas

tratados en mi obra, creo poder escoger las de Salta y de Mengoni.
Ambos autores se esfuerzan, en efecto, en atribuir a la obligación
una estructura que excluye que el dnecho del acreedor tenga como

objeto exclusivamente el comportamiento del deudor, como yo en
cambio creo haber demostrado. Pero es bien visible, sin embargo,
que ambos tienen en cuenta las críticas que he expuesto a lo opinión

contraria.
Satta (L'esecuzione forzata, Turín, 1950, p. 4 Y sigs.) distingue

los derechos subjetivos patrimoniales en dos categorías. Hay, dice,
situaciones jurídicas en las que la relación entre el sujeto y el bien
es inmediata, en las que la titularidad del derecho se identifica con
la satisfacción del interés. Reconoce explícitamente la validez de
mi crUica a la doctrina tradicional en orden a 14 distinción entre
derechos reales y derechos de crédito, e inclf4ye entre las situaciones
jurídicas del primer tipo, junto a la propiedad, el arrendamiento.
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